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No se publica los clomljigos ni días festvo». 
Ejemplar corriente.- 1.50 pesetas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dicho- precios serán incrementados con o 

10 por 100 para amort ización de emprést i te 

A d v e r t e n c i a s » — 1 . a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obliga-dos a disponer que se lije un ejemplar d« 
^ ¿ t ^ j ñ á m e r o de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglaméntarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el jExcmO. Sr. Gobernador Civil 
PreCÍOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, lvr)0 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pese tas anualea, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por J00 si no abonan_el importe anual 
dentro del primer semestre. ^ . . 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales 6 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anualeSj 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anualet 
70 pesetas Semestrales 6 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) LoS demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 10Q del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos . 

MiBinistración Drotiniíal 
MnhKiéi de HaMa 
de la provliitla de LéóD 
Umínisírsción de Propiedades 

y M r W n Terntonal 
ANUNCIO D E SUBASTA 

Acordada por esta Delegación de 
Hacienda con fecha 23 de Febrero 
ultimo la venta en públ ica subasta 
de los bienes inmuebles procedentes 

incautación a partidos polít icos y 
entidades declaradas fuera de la Ley, 
no exceptuados de venta, por el pre
sente anuncio se pone en conocí 
Qnento general que el día 20 de A b r i l 
«el corriente a ñ o y hora de las doce, 
e celebrará la venta en primera su-
asta de los siguientes bienes: 

fincas situadas en el téimino de An 
« í n u e f o , del Ayuntamiento de Raba 
' m del Camino, Partido Judicial de 

* Astorga 

% d ^Da ^erra en barbecho, al si-
ve ?e ffP' ado Nuevo», de cabida nue-
fin reas y treinta y nueve cent iáreas . 
min Ü Norte' con Adíles; Sur, Ca-
J0&é0! Este, Camino y Otste, con 
cinrv artíllez' Sfr valora en ciento 

ucienta pesetas (150 ptas.). 

2. Un prado secano, en «Prado 
Nuevo», de veintiocho áreas y die
ciocho cent iáreas . Linda: N. , Cami
no; S., Matías Miguélezí E., Celestina 
Rodríguez y O., Herminia Mart ínez. 
Se valora en m i l pesetas (1.000 ptas ). 

3. Otro ídem ídem, en El Sisón, 
de veintiocho áreas y diecjoeho cin-
ti á r eas . Linda: N. , Camino; S. y 
O., Rió y E., otro de la misma he
rencia. Valorado en m i l cien pesetas 
(1.100 ptas.)^. 

4. Otro í d e m J d e m , en «El Carri
zal», de treinta y cinco á reas v vein
t idós cent iáreas . Linda: N . , Heredé-
ros de Josefa Botas; S., Campo Co
m ú n ; E., Josefa Crespo y O., Santiago 
del Palacio Valorado en novecien
tas pesetas (900 ptas.). 

5,. Otro ídem ídem, en el mismo 
sitio, da siete áreas y cuatro centi 
áreas . Linda: N. y E., Rio; S., Segun
do Cuevas y O,, Celestina Rodrí
guez. Valorado en doscieslas pesetas 
(200 ptas.). 

6. Otro ídem ídem, en el mismo 
sitio, de cuatro áreas y sesenta y nue 
ve cent iáreas . Linda: N . y O., Tierra; 
S., José Mart ínez y E,, Vicente Pérez. 
Valorado en ciento cincuenta pese
tas (150 ptas;). 

7. Una tierra en barbecho, en 
«Valdecorrales)), de catorce á reas . 
Linda: N . y S.. Campo C o m ú n ; 
E., José Miguélez y O., María Nie
to. Valorada en doscientas pesetas 
(200 ptas.). 

8. Otra ídem ídem, en Los Ca
ños , de cuatro áreas y sesenta y nue

ve cent iá reas . Linda: N. , Juan Pérez 
Crespo; S., Santiago del Palacio; 
E., Herminia Mart ínez y O., Vicente 
Pérez. Valorada en trescientas pese-
las (300 ptas.), 

9. Otra ídem ídem, en «Var r ie r ' 
zo», de catorce áreas y nueve centi
áreas . Linda: N Camino; S., Mart ín 
Botas; E. y O., Calle publica . Valora ' 
da en doscientas pesetas (200 ptas.). 

10. Otra ídem í i e m , en «Rebo
llón», dé cuatro á reas y sesenta y 
nueve cent iáreas . Linda* N. , S. y Es
te, Campo C o m ú n y O., Nicasio Mo-
rán Sierra. Valorada en doscientas 
pesetas (200 ptas.) 

11. Oria ídem ídeifi, en La Caña
da, de siete áreas y cuatro ceMiáreas . 
Linda: N., M a Antonia Maríínez; 
S., Tierras; E., Camino y O.. Manue
la Pérez Crespo. Valorada en dos
cientas diez pesetas (210 ptas.). 

12. 'Un prado secano, en «Los Lla-
merones», de catorce áreas y nueve 
cent iáreas . Linda: N. , se ignora; Srur, 
Campo Común; E., Juan Mart ínez y 
O., Nicolás de Cabó . Valorado en 
trescientas pesetas (300 ptas). 

13. Una tierra en b a r b e c h ó , al si
tio de «Rioseco», de veintlocliof á r^as 
y dieciocho cent iáreas . Lindar N . y 
E , Campo Común ; S., Manue. Pérez 
y O., Herederos de Lorenzo del Pa
lacio. Valorada en trescientas pese
tas (300 ptas ). 

14. Otra ídem ídem, en «El Ce
po», de siete á reas y cuatro centi
á r ea s , Linda: N . , Isabel Fe rnández ; 
S„ Gregorio Mart ínez; E., Alonso 



• 
F e r n á n d e z y O., Segundo Cuevas. 
Valorada en ciento cincuenta pese-
tas (150 ptas ). 

15. Otra ídem ídem, en «Corra-
leo», de treinta áreas y cincuenta y 
dos cent iáreas . Linda: N. , Marcelino 
Mart ínez; S., Adiles; E.* Manuel Pé 
rez Alonso y O., Josefa sMartínez. 
Valorada en trescientas pesetas (300 
pesetas). 

16. Otra ídem idem, en «Castilla-
cera», de cincuenta y seis áreas y 
treinta y seis cent iáreas . Linda: Nor
te, Campo C o m ú n ; S., Bernardino 
Panizo; E., José Ramos y O., Pascual 
del Palacio. Valorada en cuatrocien
tas cincuenta pesetas (450 pías ). 

17. Otra ídem ídem, en «Las Ca 
sas», de veinticuatro á reas y sesenta 
y cinco cent iáreas . Linda: N. , Adiles; 
S., Campo C o m ú n ; E. Catalina Fer
n á n d e z y O., Juan Martínez. Valora
da en doscientas pesetas (200 ptas.). 

18. O ra í d e m ídem, en «Los E i 
ros», de diecisiete á reas y sesenta 
centiárf as, Linda: N , , Camino púb l i 
co; S., José Rodríguez; E., Herminia 
Mart ínez y O., María Mart ínez Ca 
brera. Valorada en ciento cincuenta 
pesetas (150 ptas.). 

19. Otra í d e m , en ídem, de cator
ce á reas y veinte cent iáreas . Linda: 
N . , Recembo; S„ Herminia Mart ínez; 
E., Manuel Mart ínez y O., Ana de 
Cabo. Valorada en doscientas pese
tas (200 ptas). 

20. Otra ídem ídem, en «El To
ya]», de veintiocho á reas y nueve 
cen t i á r ea s . Linda: N. , Celestina Ro
dríguez; S., Juan Mart ínez Alonso; 
E., José Miguélez y O., José Martí
nez Alonso. Valorada en trescientas 
cincuenta pesetas (350 ptas.), 

21. Otra ídem ídem, en «Tes taem 
bobado», de catorce áreas y nueve 
cent iá reas . Linda: N y O., Alejan
dro Carrera; S., Cembo y E., Teresa 
Mar t ínez . Valorada en cien pesetas 
(100 ptas.). 

22. Otra idem ídem, en «Llama-
rales», de siete á reas y nueve centi
á reas . Linda: N. , Cembo; S., Antonio 
Palacios Botas; E., Agust ín Mora
les y O., Herederos de Mart ín Pala
cio. Valorada en cincnenta pesetas 
(50 ptas,). 

23. Otra ídem ídem, en «Valde-
corrales«, de siete á reas y cuatro cen
t iáreas , Linda: N , , Cembo; S., Ca^ 
mino; E.» Miguel del Palacio y O., Jo
sé F e r n á n d e z . Valorada en cincuenta 
pesetas (50 ptas.). 

24. Otra ídem, en «Reguerih», de 
siete á reas y cuatro cent iá reas . L i n 
da: N. , Reguera; S,, Adiles; E., Her
minia Mart ínez y. O., Herederos de 
Francisco Pérez . Valorada en cin
cuenta pesetas (50 ptas.). 

25. Otra ídem idem, en «El Pala 
ció*, de catorce á reas y nueve centi 
á r e a s . Linda: N . , Pedro de Cabo; 
S.. Camino; E., María Mart ínez y 
O., Antonio Crespo. Valorada en 
doscientas pesetas (200 ptas.). 

26. Otra ídem idem, en «Detrás 

de las Huertas», de diez áreas y cin
cuenta y seis cent iáreas . Linda: Ñor 
te, José Fe rnández ; S., Celestino Ro
dríguez; E., Cerradura y O., Francis
co García Escudero. Valorado en 
doscientas c incuentá péselas (250 pe
setas). " 

27. Otra ídem ídem, en «Peral 
da», de veintiocho áreas y dieciocho 
cent iáreas . Linda: N . , Reguero; S. Ca
mino; E., Francisco Nieto y O., Juan 
Fe rnández . Valorada en trescientas 
cincuenta pesetas (350 ptás.). 

28. Otra idem idem, en «Valde 
corrales», de ve in t iún áreas y trece 
cent iáreas . Linda: N. , José Mart ínez; 
S.. Prado de Hdos. de Lorenzo del 
Palacio; E. Adiles y O. , José Ra
mos. Valorada en doscientas pesetas 
(200 ptas.). 

29. Otra idem ídem, en «Veznia», 
de diecisiete á reas y sesenta centi
áreas . Linda: N. , F a b i á n Salvador; 
S., Camino; E., María Mart ínez y 
O., Josefa Crespo. Valorada en cien
to cincuenta pesetas (150 ptas.). 

30. Otra ídem idem, en «El Co
rral», de ve in t iún áreas y trece centi
áreas . Linda: N . y E., Campo Co
m ú n ; S., Camino y O., Josefa Cres
po. Valorada en ciento cincuenta 
pesetas (150 ptas.). 

31. Otra ídem ídem, en Prado 
de Renta», de once á reas y setenta 
y cuatro cent iá reas . Linda: N. , Cami
no; S., M,a Antonia Mart ínez; E., Her-
min ia^Mar t ínez y O., María Martí
nez. Valorada en doscientas pesetas 
(200 ptas.). 

32. Otra í d e m ídem, ten «Gaya
tas», de catorce á reas y nueve centi
áreas . Linda: N., Adiles; S., Josefa 
Crespo; E . , José Ramora y O., Juah 
Carrera. Valorada en trescientas cin
cuenta pesetas (350 ptas ). 

33. Otra í d e m ídem, en «La Mata 
Nueva», de siete áreas y cuatro cen
t iáreas, Linds : IN.', Manuel Pérez; 
S. y E., Manuel Mart ínez y O., Cem 
bo. Valorada en cincuenta pesetas 
(59 p t a s j : 

34. Otra ídem ídem, en «Mata la 
Camba» , de diecisiete áreas y sesenta 
cent iáreas , Linda: N„ Gregorio Mar 
tínez; S., Adiles; E., Camino y Oeste, 
Campo Común . Valorada en ciento 
cincuenta pesetas (150 ptas.). 

35. Otra idem idem, en *Abrana-
dilto», de catorce á reas y nueve cen
t i á reas . Linda: N . , J u l i á n Escudero; 
S., J o a q u í n Palacio; E., Francisco 
Nieto y Nicasio Morán. Valorada 
en cincuenta pesetas (50 ptas.). 

36. Otra í d e m ídem, en «Mata la 
Camba» , de ve in t iún áreas y trece 
cen t i á reas . L imi ta : S. y O,, Cam
po C o m ú n y E., María Nieto. Valora
da en cincuenta pesetas (50 ptas.). 

37. Otra ídem ídem, en «Poza-
eos», de nueve áreas y treinta y nue 
ve cent iáreas . Linda: N , , Campo Co
m ú n ; S ,Camino; E. ,Herminia Martí 
nez y O., Cayetana Alonso. Valorada 
en cincuenta pesetas (50 ptas.). 

38. Otra í d e m ídem, en «Testa de 

P robado» , de siete áreas y Ct,a. 
cent iá reas . Linda: N , Campo c 
múr»; S., Cembo; E., Laureana Pn 
te y O , M.a Antonia Martínez. Va^' 
rada en diez pesetas (10 ptas.). 

39. Otra ídem ídem, en «Arrot 
de Rabana l» , de veintiocho áreas08 
dieciocho cent iáreas . Linda: N., Can? 
po C o m ú n ; S., Camino; E , Mom 
y O., Celestino Rodríguez. Valorada 
en ciento cincuenta pesetas (15o ptsf 

40. Otra í d e m ídem, en «La Ca 
rroza», de catorce á reas y nueve cen 
t i á reas . Linda: N y E , Campo Co' 
m ú n ; S,, Adiles (Santiago Pérez) » 
O . . Adiieg ^María Martínez). Valo 
rada en doscientas cincuenta nesptac 
(250 ptas.). ^ tas 

41. Otra ídem ídem, en «Riel de 
Majadas», de nueve áreas y treinta y 
nueve cent iá reas . L imi ta : K. , Cami
no; S., Campo C o m ú n ; E., Pascual 
del Palacio y O,, Herminia Marlínez. 
Valorada en ciento cincuenta pese
tas (150 ptas ) . 

42. Otra ídem ídem, en «Villan-
saiza», de catorce á reas y nueve cen
t iáreas . Linda: al N. , Francisco Nie
to; S., Antonio Palacio; E., Juan Mar
tínez y O., José Rodríguez. Valorada 
en cincuenta pesetas (50 ptas.). 

43. Un erial, centenal, en «Salva-
día», de siete á reas y cuatro centi
á reas . Linda: al N. , Monte del pueblo; 
S., Campo en erial; E . , Monte del 
pueblo y O., Catalina Fernández. Va
lorada en diez pesetas (10 ptas.). 

44. Una poula improductiva en 
«El Colmenar» , de dos áréas y limita 
por los cuatro aires con Campo Co
m ú n , Valorada en cinco pesetas 
(5 ptas.), 

45. Otra ídem, en «Huerto detrás 
de la casa», de un área . Limita al 
N „ E , y O., con Campo Común y 
S„ Herminia Martínez. Valorada en 
cuarenta pesetas (40 ptas,). 
Fincas situadas en término de la Ma-
luenga, del Ayuntamiento de Rabanal 

del Cqmino, Partido Judicial 
de Asiorga 

46. Un prado secano, en «Llania 
Berna rda» , de tres celemÍBes. LiDC,¡¡ 
al N . , Marcelino Sierra; S , Miguel 
Martínez; E., Sebast ián Martínez} 
O.. Melchor Sierra. Valorado en Q*1 
pesetas (10 ptas.). rfl, 

47. Otro í d e m ídem, en 0ai 
t in», de cinco celemines. Linfl8-
N. , David Prieto; S.. MonU; E , ^ 
l io Mart ínez y O , Fio a Otero, v-

48. Otro ídem ídem, en «^"7gi 
nedo», de tres celemines. Lio • 
N. , Herederos de Mariano r e r ^ . 

rado en cincuenta pesetas (^^nd*' 
inda 

dez; S., Emi l io del Rio; E.. l f c L 
cio Fuente y O., M.a Antonia 
l io . Valorado en cincuenta P 
(50 ptas.). rjuert» 

49. Otro ídem ídem, e" gaper-
de Devesa», de una fanega de. jtfar; 
ficie. Linda: al N y O., Antoni" ^1 
tinez; S„ Mateo del Río y eSet>, 
Mart ínez. Valorado en cien p 
(100 ptas.). 



Otro ídem ídem, en «La Fio-
de seis cejemines. Liada: al 

O., Inocencio rida»' . c c 
K CaniiDo; i>., ü . y 
fuente y Campo C o m ú n . Valorado 
en 

s 

veioticinco pesetas (25 ptas.). 
Otra ñ o c a , centenal secano, 

, 0s¿is celemines, en «Huer ta de Ra-
u n a l » Linda: al N . , Camino; S. Emi -
f ^ e l R i c ; E., Flora Otero y O. San 
• g0 Carrera. Valorada en sesenta 

S e t a s í G O p t a s ) . ^ 
F 52 Otra ídem ídem, en «Las L 'a-

g^as», de seis celemines. Linda: al 
v Hdros. de Pedro Crespo; S„ Ca
mino; E., Dionisia Argüeüo y Oeste, 
Emili'0 del Rio. Valorada en sesenta 
pesetas (60 ptas.). 

53. Otra ídem ídem, en «La Tra-
nella». ^e sê s celemines. Linda: al 
\ . con Venancio Blanco; S., Campo 
sin roturar; E., Inocencio Fuente y 
0. José Martínez. Valorada en cua
renta pesetas (40 ptas). 

54. Una tierra en barbecho, en 
«Cruz Trillo», (hoy. Cruciyuelo), de 
tres celemines. Linda: al N. , Mateo 
del Rio Fe rnández ; S., Marcelino 
Sierra Prieto; E., José Mart ínez Fer
nández y O., Adiles. Valorada en 
diez pesetas (10 ptas.). 

55. Otra ídem ídem, en «Sucedo», 
de cuatro celemines. Linda: al Norte, 
Pontos; S,", Antonio Mart ínez; E., Jo
sé Martínez, y O., Agustín F e r n á n 
dez, Valorada en treinta y cinco pe-
etas (35 ptas.). 

Bienes urbanos sitos en el término de 
Andiñuela, del Ayuntamiento de Ra
banal del Camino, Partido Judicial 

de Astorga 
Io Imentsm 

í I 

1. Una tercera parte indivisa de 
la casa sita en And iñue la , Calle Ma
yor, núm, 4, de veintiséis metros 
cuadrados de superficie en total y de 
una sola planta, destinada a pajar. 
Linda: por la derecha, con Calle pú
blica; izquierda, pajar de Santiago 
Pérez y espalda, Calleja. Se valora 
esta tercera parte en cien pesetas 
(100 ptas.). F 
. 2, Otra tercera parte indivisa de 
la casa sita en And iñue la , Calle Ma
yor, núm. 4, á t ciento treinta y cua-
iro metros cuadrados de superficie 

Q total, de una planta, estado ruino-
0' Linda: por la derecha, con cua-

san ^an^ag0 Pérez; izquierda, ca-
£ .^.Ildefonso F e r n á n d e z y espalda, 
esaileja de servidumbre. Se valora 
sent tercei!a parte en doscientas se-
P¿„ A7 seis pesetas con sesenta y seis 
A l i ñ o s (266,66 ptas.). 

O ira tercera parta indivisa de 3. 
pegâ a sita en A n d i ñ u e l a . Calle del 
veü.e(lo> n ú m . 24, de trescientos no 
tota]aT5 tres metros cuadrados en 
lle ̂ r',1.11^3: Por 'a derecha, con Ca-
l)iéa p ca' *z<luierda y espalda, tam-
t6rCe ^aNe públ ica . Se valora esta 
(O.OOQ9 Parte en cinco m i l pesetas 

Qas las fincas anteriormente 

descritas, tanto rúst icas como urba
nas son de menor c u a n t í a . 

Dichas fincas, fueron todas ellas 
incautadas a D. Tor ib io Mart ínez 
Cabrera, por haberse seguido contra 
el mismo expediente de responsabi
lidades polít icas. 

CONDICIONES GENERALES 
La subasta h a b r á de celebrarse en 

el Juzgado de Primera Instancia e 
Ins t rucc ión n ú m . 1 de León, y estará 
presidida por el Sr. Juez del mismo. 
El sistema a seguir será el de pujas 
a la llana, y para poder tomar parte 
en la subasta, será preciso consignar 
ante el Juez que la presida, o acredi
tar ante dicha Autoridad que se ha 
consignado previamente en la Su
cursal de la Caja General de Depósi
tos de esta provincia el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para la 
subasta de la finca o fincas que se 
trate de comprar. Dicho depósi to ha
b rá de realizarse desde la fecha de 
publ icac ión del presente anuncio 
hasta el día 18 de A b r i l del corriente 
año , no admi t i éndose n i n g ú n depó
sito el día seña lado para la subasta, 
n i en el anterior. 

La subasta p o d r á constar de dos 
licitadores, no admi t i éndose en la 
primera, proposiciones que no cu
bran al menos el valor de la tasac ión 
de los bienes, y en la ségunda el 80 
por 100 del mismo. La d u r a c i ó n de 
estas licitaciones h a b r á de ser de una 
hora la primera, y media hora la se 
gunda, que t end rá lugar ú n i c a m e n t e 
en caso de quedar desierta la prime
ra, y acto continuo a ésta. 

Los d e m á s particulares a que se 
sujetan las ventas de bienes del Es
tado, pueden conocerse en la Admi 
n is t rac ión de Propiedades y Contri
buc ión Terr i tor ial de esta provincia, 
sita en edificio de la Delegación de 
Hacienda, Avenida del Padre Isla, 
n ú m , 34, donde estará a disposic ión 
del públ ico hasta el día anterior a la 
ce lebrac ión de la subasta. 

León, 9 de Marzo de 1960.-El Ad
ministrador de Propiedades, Julio 
F. Crespo,-V,0 B.0: El Delegado de 
Hacienda, Máximo Sanz. 986 

Delegación de lodusíria de león 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Eléctr icas Leonesas, S. A., do
micil iada en León, qalle Indepen
dencia, n ú m . 1, en solicitud de au
tor ización para instalar un centro de 
t rans fo rmac ión transportable y cum 
piídos los t rámi tes reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vi
gentes: , 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléctr icas Leonesas, 
S. A. , la ins ta lac ión de un centro de 
t rans fo rmac ión transportable, de 50 
KVA, re lación 6.000i220-127 voltios, 
para suministrar energía eléctrica en 

baja tensión en diversos puntos de 
las obras que se rea l izarán para los 
ap rovechamien tosh id roe léc t r i cos del 
canal principal de la zona regable 
por el pantano de Barrios de Luna. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem' 
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año , y las especiales 
siguientes: 

1. * E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de notif icación al inte
resado. , 

2. a La ins ta lac ión del centro de 
t ransformación y l íneas de baja ten
sión se ejecutará de acuerdo con 
las caracter ís t icas generales consig
nadas en el proyecto que ha ser
vido de base a la t r ami tac ión del 
expediente, debiendo adaptarse en 
todos sus detalles a las Instrucciones 
de carác te r general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 
23 de Febrero de 1949 y Decreto de 3 
de Junio de 1955, 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con 
la seguridad públ ica , en la forma 
especificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aqué l , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis-
posicioíies legajes, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autor izac ión del suministro se con 
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. " Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. * La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión , en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a aue se refieren las Normas 2." y 5 

e la Orden ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León] 27 de Febrero de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
970 N ú m . 269 -246,75 ptas. 



Adfflinisíratión musicipal 
Ayuntamiento de 

» - Pozuelo del P á r a m o 
Habiendo queiado desierta la su

basta ananciada por este Ayunta 
miento en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m , 292, de fecha 28 de 
Diciembre de 1959, para la c o n s t r u í 
c ión de un edificio en el pueblo de 
Saludes de, Gí i s t íoponce , de este 
Ayuntamiento, con destino a dos E v 
cuelas, bajo el t ipo de doscientas 
veinte rtail doséientas diez y siete pe
setas con doce céntirnos, se anuncia, 
por-medio del presente, a segunda 
subasta, con sujeción estricta al 
anuncio indicado en referido BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia núm.292 , 
de fecha 28 de Diciembre ú l t imo , sal 
vo ias fachas para todos los efectos 
que su r t i r án las del BOLETÍN en que 
sea insertado este segundo anuncio. 

Pozuelo de! P á r a m o , 10 l e Marzo 
de 1960.—El Alcalde, AotonioGareia. 
1031 N ú m . 275-60,40 ptas. 

Aprobado pliego de condiciones 
para el concurso de adqu i s i c ión por 
este Ayuntamiento de cohetes gra-
nifugos, para contrarrestar los efeci 
tos de las nubes de pedrisco, se hace 
así públ ico , en acatamiento a lo pre
ceptuado en el a r t ícu lo 312 de la v i 
gente Ley de Régimen Local, y 24 del 
Reglamento de Cont ra tac ión de 9 de 
Enero de 1953, para que durante el 
plazo de ocho días , a contar desde 
el siguiente de la inserc ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan formularse las re
clamaciones que se estimen perti 
néntes contra expresado pliego de 
condiciones. 

Pozuelo del P á r a m o , 10 de Marzo 
de 1960. — E l Alcalde , Antonio 
García. 1030 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Se encuentra de manifiesto al pú 
blico por espacio de quince días, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
la rectificación del P a d r ó n de h a b í 
tan tés correspondiente al 31 de Di
ciembre de 1959, durante cuyo plazo 
puede ser examinada, y formularse 
reclamaciones. 

Santas Martas, a 10 de Marzo 
de 1960 . - E l Alcalde , Clemente 
Bermejo. 1045 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintáis obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye» estará de manifiesto al p ú 
blico en la respectiva Secretaría m u 
nicipal , por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Sta. María del Monte de Cea 1029 
Gusendos de los Oteros • 1052 
Canalejas 1054 
La Vega de Almanza 1056 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Por el plazo de quince días , se 
hallan de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debí lamente informadas, las cuentas 
del presupuesto municipal ordina
r io del ejercicio de 1959, 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Canal jas, 11 de Marzo de 1960.— 
El Alcalde, Francisco Prado 1054 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

E n la Secretar ía del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al púb l i 
co durante un plazo de q.aince d í a s , 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto y la de ad
min i s t rac ión del patrimonio del ejer
cicio de 1959, rendidlas por el Sr, A l 
calde, y la de caudales del mismo 
año , por el Depositario. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Valencia de Don Juan, 10 de Mar
zo de 1960 . ~ E l Alcalde , Angel 
Penas. 1009 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Hecha la rectificación del P a d r ó n 
municipal de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1959, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía del mismo, por espacio 
de quince días , durante los cuales 

puede ser examinada y formularse 
reclamaciones. 

Zotes del P á r a m o , a 9 de Marz 
de 1960 . — E l Alcalde , Anastasio 
Rodríguez. JQQ̂  

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectif icación del P a d r ó n municipal 
de habitantes con referencia al 31 ¿e 
Diciembre de 1959, se halla (de mani-
fiesto al púb l i co en la Secretaría mu-
nicipal por espacio de j^u ince días 
durante los cuales puéde ser exami! 
nada y formular reclamaciones. 

Valdesamario, 8 de Marzo de 1960.. 
E l Alcalde, Manuel Diez. 1014 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Confeccionada por este Ayunta
miento la rectif icación del Padrón 
munic ipal de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1959, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretar ía municipal , por un pla
zo dé quince días, durante los cua
les p o d rá ser examinada y foriimlai> 
se las reclamaciones que se conside
ren pertinentes. 

Cimanes de la Vega, 10 de Marzo 
de 1960.—El Alcalde, M . González. 

1035 

Ayuntamiento dé 
Valverde Enrique 

En la Secretar ía de este Ayunta 
miento se hal lan expuestas al públi' 
co por espacio de quince días, en 
u n i ó n de sus justificantes, las cuentas 
municipales, inventario y patrimO' 
nio, correspondientes al año 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa* 
dos, las reclamaciones que se es 
men procedentes. 

Valverde Enrique, a 11 dé Marz 
de 1960.-El Alcalde, Eulalio Aleg^ 

Entidades menorg^ 
Janea Vecina/ de Moscas del 

Esta Junta de m i presidencia. 
1 i . j 1 o Hel actu3'' sesión celebrada en U uei ^ . g . 

a c o r d ó instruir expediente "^.^a-
cación j u r í d i c a de la parcela ^ 
da «El Soto», para ser deC tidadf 
bienes de propios de esta 6 ^ 



iene el a r t ícu lo 186 de la ^ ú n PreV1-
v de Régimen Local, aprobada 

gr Decreto de 24 de Junio de 1955. 
^ los efectos de cuanto previene el 
tical0 8.° del Reglamento de Bie-

8 s de 27 de Mayo de 1955, se abre 
í^j-mación públ ica por el plazo de 

n mes» para que durante dicho pla-
0 puedan presentarse las reclama

ciones u observaciones que se esti
men pertinentes al expediente que al 
efecto se instruye, hac i éndo lo ante 
el presidente de la Junta, por escrito 
debidamente reintegrado. 

Moscas del P á r a m o , a 2 de Marzo 
¿e 1960 . — E l Presidente , Pedro 
Pérez. 994 

Junta Vecinal de Villamor 
de Laguna 

En cumplimiento de lo acordado 
por está Junta de m i presidencia en 
sesión del dia seis de los corrientes, 
a virtud del expediente que se ins
truye para la ena jenac ión en p ú b h c a 
subasta de la finca rús t ica perteoe 
cieote a los propios de esta Junta, y 
en la actualidad de erial, denomina
da Canal de Ulian, de una cabida de 
cuatro hectáreas cincuenta y dos 
áreas, que l inda al Norte, Este y 
Oeste, fincas particulares, y Sur, con 
común, con el fin de util izar el i m 
porte de su venta como uno de los 
recursos que han de nu t r i r el presu 
puesto extraordinario para la cons
trucción de una Escuela, se abre i n 
formación públ ica , por t é r m i n o de 
quince días, para oir cuantas recla
maciones puedan formularse, pu
liendo ser examinado dicho expe
diente en el adomicilio del Presiden
te de esta Junta, durante el mencio
nado plazo, 

Villamor de Laguna, 7 de Marzo 
je 1960 . — E l Presidente, Ana n ías 
González. 996 

^ los efectos de oir reclamaciones, 
86 hallan expuestos al púb l i co en el 
Jomicilio del Presidente respectivo, 
^ante el plazo reglamentario, los 

¡ l a m e n t o s al f inal se indican, 
Amados por las Juntas Vecinales 
p s e expresan: 
^ t a s del ejercicio de 1959: 
Raf ias 1010 

^ rengos de los Oteros 1032 
^Puesto ordinario para 1960: 
^gaz de Cepeda 1059 

^ J**ita Vecinal de Bembibre 
!os ja^iendo quedado sin adjudicar 
áe i Dúmeros 3 y 5 en la subasta 
Po (ie p árl)oles de chopo en el cam 

barrizales; de esta Junta Veci

nal, celebrada por la misma el día 24 
de Enero ú l t imo , cuyo anuncio fue 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia n ú m . 291, de fecha 26 
de Diciembre anterior, se anuncia 
nueva subasta de dichos lotes, bajo 
las mismas condiciones que rigieron 
la anterior, con el valor m í n i m o 
de tasación de 160 888 pesetas para 
el lote n ú m . 3, y de 92.832 pesetas 
para el lote n ú m . 5. 

Dicho acto de subasta t end rá l u 
gar en la sala de sesiones de la Gasa 
Consistorial de esta v i l la , de las doce 
a las trece horas del domingo si
guiente al d ía en que se cumplan 
veinte días hábi les , a contar del in
mediato al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

B í m b i b r e , 9de Marzo de 1960 — 
Ei Presidente, Rogelio Palacios. 
1006 N ú m . 273.—70.90 pta^. 

Jdmínistraúón de iüsücjo 
Ju gado de Primera Instancia 

número uno de León 
E n v i r tud de lo acordado en ex e 

diente seguido en este Juzgado pa y 
la provisión del cargo de Juez de P z 
de V i l l turiel , se hace públ ica la 're
lación de solicitantes a dicho cargo 
a f in de que en el t é rmino 'e los diez 
días siguientes puedan formularse 
observaciones y reclamaciones con 
tra aqué los, las que serán presenta 
das en este Juzgado. 

Don Isidro García Pérez, mayor de 
gdad, casado, natural y vecino de 
Vil la tur ie l . > 

León, 5 de Marzo de 1960—E' Ma 
gistrado Juez n ú m , uno, Luis G m 
zález Quevedo. 1001 

Juzgado Comarcal de Bembibre 
del Bierzo 

Don Pedro Enr íquez R a m ó n , Sacre 
tario del Juzgado Comarcal de 
Bembibre del B erzo (León) . 
Doy fe: Que el ju ic io verb d de fal 

tas n ú m , 3/60, seguí l o en este Juzga
do, fue dictada la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
literalmente dice: Sentencia.—En la 
vi l la de B mbibre del Bierzo, a p r i 
mero de Marzo de 1960. El Sr. don 
Angel Galleg • Hernández , Juez Co 
marcal del Ju/ga io de esta vi l la y su 
demarcac ión , habiendo'visto y exa
minado los precedentes autos de j u i 
cio verbal de faltas, seguido con m 
tervención del Ministerio F s'.al, pn 
v i r tud de atestado de 'a Guardia Ci 
v i l del Puesto de esta vi l a, como oer-
j ' idicados Martín Rjy Carro, Pablo 
Palacios Oiano y Nicasia Diez Pardo, 

mayores de edad, propietarios y ve
cinos de San Esteban del Toral , y 
como denuncia los Luis L «calle Ga r-
cía, Ricardo Quintana Rodríguez y 
Pe l ro Eg l i r i Gaisasola, mayores de 
edad penal, naturales efe Miranda de 
Ebro, Po'a de Somiedo y Redondela, 
respectivamente, profesión mineros 
los dos primeros, y el ú l t imo hojala
tero, y vecinos que fueron el Luis y 
Ricardo^de Vjñales, de este t é rn ino , 
y el Pedro, de Flores del Sil Ponfer 
rrada, hoy en ignorado paradero, 
por el hecho de hurtos, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los acusados Luis Lacalle 
García, Ricardo Quintana Rodríguez 
y Pedro Eguir i Guisasola, a la pena 
ie treinta d ías de arresto menor a 
cada uno, que conjunta y solidaria
mente indemnicen a los perjudica
dos Mart ín Rey Carro, en la suma 
de doscientas setenta pesetas, y a Pa-
b^o Palacios y Nicasia Diez Pardo, 
en la de cien pesetas c da uno, y al 
pago por iguales partes de las costas 
del presente ' juicio Hágase entrega 
lef nitiva un« vez firme esta senten-

ci», de jos objetos hurtados a los per
judicados. Dectúzca^e testimonio de 
ta parte superior y dispositiva de la 
misma oara su pub l icac ión en el BO

LETÍN OFICIAL de esta próVincia.— 
\ s í por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y fi^mo.—A^gel Galle
go. Rubricado v sellada con el de 
ste Juzgado Fue leída y pub í i cada 

en es mismo día de su fecha por ante 
mi el Secretario que doy fe. 

Y para se inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y que sir
va de notif icación a los referidos d 
nunciados cuyo domici l io se ignora, 
expido y f i rmo el presente con él 
visto bu^no del S»-. Juez, en B^mbi 
bre derBierzo, a primero de Marzo 
ie m i l novecientos sesenta —Pedro 
Enríquez,—V.0 B 0: E Juez Gom T 
cal, Aog d Gallí go. 908 

Requisitoria 
Rodríguez Rubiera, Juan; de 34 

años de edad, casado, del comercio, 
h j o de Luis y de Amparo, natural 
de G'jón, con domici l io ú l t imamen te 
en G Jén , calle Caveda. n ú m 24, 1.°, 
y en la actualidad en ignorado para
dero, procesado por el Juzgado de 
lus t rucc ión n ú m e r o dos de Vallado-

• l i d , en sumario n ú m . 235 de 1959, 
• por estafa, comparece rá ante dicho 
! Juzgado, con el fin de constituirse 
'en pr is ión y notificarle el auto en 
qus así se acuerda, conced iéndo le 
a tal fin el t é r m i n o de ocho d ías , 
bajo apercibimiento de que trans
currido el mismo sin verificarlo, le 
p a r a r á el pe ju ic io a que hubiere 
lugar, declaran iole en rebe ld ía . 

S"? hace constar que la presente 
requisitoria se publica de conformi
dad cOn lo dispuesto en el n ú m e 
ro 1." del ar t ículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l . 



10 

11 

15. 

16, 

17, 

21. 

6 

A l prop o tiempo se rupga y-encar \ 
ga a to ;os las Autoridades, tanto 
civiles con o mi l i ta "s, qut1 prore ian | 
a la busca y de'enc óa de alud ^o 
procesado, el efue, c^so de ser habi
do, será ingresado en pr is ión a üis 
posic ión de este Juzgado. 

Dado f n Valladolid a cuatro de 
Marzo de m i l novecientos sesenta.— 
(Firma ilegible). —Ei Secietario (ile
gible). 1008 

Haíislraíora de Trábalo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: iQue en las diligen 

cias de apremio gubernativo que en 
esta Magistratura se siguen por cuo 
tas de seguros sociales con los n ú 
meros 26, 45, 199 y 320 del a ñ o de 
1959, seguiias contra D. R a m ó n 
Montólo Nieto, vecino de Madr id , 
para hacer efectivas las costas de
vengadas, en dichos procedimientos, 
en cuanJía de 25 000 pesetas, he acor 
d a d ó sacar a públ ica subasta, sin 
sujeción a tipo y t é r m i n o de ocho 
días , bajo las condiciones que se ex 
p resa rán los bienes siguientes: 
1, °.—Unos 140 tablones de pino de 

Balsaim, de medidas que osci 
lan entre 1,80 y 4 60 metros de 
lor gitud, unos 7 cen t ímet ros de 
grueso, y de ancho 8,15, 20 ó 22 
cent ímetros , valorados en 8 000 
pesetas. 

2, °.— Ucos 85 tablones de madera de 
' cas taño , todos muv secos y de 

1,50 metros a 4.00 metros de 
largo, valorados ^n 3.000 pese 
tas. 

3, °.—Seis tablones de madera de no 
gal, de 1,80, 1,90, 1,35 v 2 40 me 
tros, y otros dos de 1,50 metros 
por 0,30 por 0,50 matros, valo 
ra dos en 350 pesetas. 

4, °.—Una prensa, dos volantes, dos 
correas, cinco moldes de 20 por 
20, una estría roma, otra estría 
rugosa o pana, una de 25 por 
25, otra de 30 por 30 de 20 por 
20, pastilla una de 30 por 30, 
para color y un motor corres 
pondiente a dicha prensa, nú
mero 1622, todo ello íntegra 
mente de una prensa para fa 
fricación de mosaicos, valorado 
todo ello\en 8.000 pesetas. 

5, °.—Dos hormigoneras con sus co
rrespondientes motores de 3 y 4.] 32. 
H . P., marca «Lisa», n ú m e r o s 
57.195 y 59.259, valoradas en 
12.500 pesetas. 

6, °.—Una grúfí con un motor n ú m e 
ro 128.983, valorada en 3.700 
pesetas. / 

7, °.—18-cuadros de hierro para an-
damios, todos iguales, valora
dos en 750 pesetas. 

8, °.—Ocho trocólas , valoradas en 400 
pesetas. 

9, °.—Diez t rocólas con sus corres

pondientes esb-es metííiicos, 
valonad: s en 1 000 pesetas. 

— Diecisé s gatos de hier ro de car-
pintef ía, do* de ellos rotos, ya-
in>-a los en 7ó0 pesetas. 

— Tres guillotinas para corlar 
alambres, valoradas en 300 pe 
setas. 

12. —Cuatros placas con brazos para 
enderezar hierro, valoradas en 
400 pesetas. 

13. —Una sierra de mano, valorada 
en 25 pesetas. 

14. —Dos discos para vagonetas, va
lorados en 150 pesetas. 

—Un a m p e r í m e t r o , valorado en 
100 pesetas. 

—Un cajón de herramienta car
pinter ía , con cepillos, brocas, 
etc., valorado en 100 pesetas. 

—Dos barricas conteniendo tierra 
industrial para la fabr icación 
de mosaicos, valorado en 130 
pesetas. 

18. - Una piedra de agua para afilar 
hierros, con a r m a z ó n de made 
ra, valorada en 75 pesetas, 

19. — Otra piedra igual que la ante 
rior, sin a r m a z ó n , valorada en 
40 pesetas. 

20. —Nueve bancos de carp in te r ía y 
tíos caballetes, valorados en 900 
pesetas. 
Treinta y seis calderos o cubos 
de chapa, en mal estado, en 180 
pesetas. 

22. — Varios rollos de cuerdas grue-
: sas o maromas de andamio, en 

1.000 pesetas. 
23. —Una m á q u i n a para doblar hie

rro, con dos ruedas en mal es
tado, valorada en 100 pesetas. 

24. —Doce canastillas, valoradas en 
1.200 pesetas. 
Suplemento de ca rp in te r í a de 
madera, para banco, valorado 
en 10 pesetas» 

—Dos planchas de madera para 
subir materiales, en 90 pesetas 
U a criba con marco metál ico , 
valorada en 150 pesetas. 

28. —Un armario de madera con un 
cajón de visagras y dos sierras, 
valorado en 250 pesetas. 

29. —Tres rastrillos, valorados en 45 
pesetas. 

30. —Veinticinco palas en mal uso, 
valoradas en 75 pesetas. 
Seis picos, cinco bati'dera y tres 
ganzúas , valorado en 175 pese 
tas. 
Siete carretillas metá l icas sin 
ruedas, con ellas dos de made 
ra, valoradas en 450 pesetas. 

El acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinti
nueve del presente mes de Marzo y 

1 hora de las doce de su m a ñ a n a , y se 
advierte: 

i.0. —Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previafmente el 10 por 100 del 
valor de los bienes, v si le fueren ad 
judicados los bienes d e b e i á deposi-

25. 

26. 

27. 

lar en el acto el 20 por 10j 
porte de la ad jud icac ión . 

2.°.—Que el remate podrá hacer 
i calidad de ceder a tercero. e 

Lo que se hace públ ico para oen 
ral conocimiento, en León a diez 6 
Marzo de m i l novecientos sesenta*6 
F. J, Salamanca Mart ín .—El SecP 
tario, Mariano Tascón . 
1036 Nú -n . 274.-378,00 ptas 

31. 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Conmnídad de Reíanles de la Presa 
de las Barreras, de VillarroQael 

Cumplimentando el artículo 44 ^ 
las Ordenanzas de la Comunidad se 
convoca a Junta General ordinaria 
en primera convocatoria a todos los 
regantes de la misma, que teadrá 
lugar en el pueblo de Secarejo, sitio 
de costumbre, Escuela, a las tres de 
la tarde del día 27 del presente mes, 
para cumplimentar la Orden del día: 

1. ° Aprobac ión del acta anterior. 
2. ° Cómo se ha de efectuar la 

limpieza de la presa. 
3. ° Dar a saber gastos e ingresos 

de la Comunidad. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
5. ° Sobasta del Puerto. 
Caso de no haber mayoría de 

hec tá reas representadas en segunda 
convocatoria a las cuatro de la tarde 
del mismo día , se rán válidos los 
acuerdos que se tomen, cualquiera 
que sea el n ú m e r o de asistentes. 

Vil larroquel , 12 de Marzo de 1960. 
E l Presidente, Daiád Diez. 
1039 N ú m . 270.-68,25 ptas, 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Noceda del Bierzo 

Don Daniel Cobos Rodríguez, Jefe 
Sindical de Labradores y Ganade' 
ros de Noceda. 
Hago saber: Que hal lándose con

feccionado e l Presupuesto ordinari 
de Ingresos y Gastos de esta Herman
dad para el ejercicio económic0 
1960, y confeccionado también ^ 
P a d r ó n de contribuyentes P31"3^ 
sostenimiento de la misma, (Iu ^ 
expuesto al públ ico por esPac¡üica 
quince días, a partir de la püj3 ^ 
ción del presente anuncio e? egj0i) 

el 
LETiN OFICIAL de la Pro.v*nC.'a,pr0ce-

oír reclamaciones jeto de 
denles. oeral 

Lo que se hace saber para g 
conocimiento. ofi(1 ^fí 

Noceda, 1.° de Marzo de 
JefJ de la Hermandad, Daniel ^ 
988 N ú m . 2 7 1 . - 5 7 , 7 ^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputad0 

- 1 9 6 0 -
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« » es «, JS "O t/5 JS << 

I» 

MH c kO 

.̂2 es 
Si, CJ 
es . £ 3̂ 

• S í » 0 5 

W cu o 
o o '5 
a c -
es i o» •~ o o ^ -
es ea «s 

«- a 
^ c <= 
K <u 

es 
'O 

3 t» « 

- ^ 1 a 
.2 a 
a ^ ' C 

> ' a o» 
« o ^ 

se l 
s § 

„ es.-S 
es o 

« J3 
a « 
<1 c — -o 
a? •-< 

es x 

t3 
O 
a 
O) 

es 

o 
es 

.2 
"EL 
'3 

C3 

O 
o. — — o 

U 

> 
o 
a 

' i 
es 
o 
'S, 
a 

es * 

2:o 

a 
I s 
(/3 

_ 

O 
ü 

es 
ce M 

•2 a s 
O . 

(-. « « (u 
« "O ^3 rQ 

.S o o 
Ü. a"s o 
S g o ° 

«g « ^ 
a 3 i ¿ . S o t a 

09 

4-* X 

2 N 
o ta 

^ es 
i J 
es 

a 

S ^ 

« S 
a *i 
Qi ~ !- CU 
O. ro 

^ « 
es i-3 — w 
3 « 
«i es '5? «a a 

es * 
S 73 * 
a Q 

D-i o» O 
«i t-' ^ ¡S fc-'O -— « 
- CL GC 

. § 5 - 2 
o .2,0 
•5! ^ . 
0 S Q 
o, o 
a T: S 
a J Í 

es E * 
rv. * J " 

' «J « 
5 

1 i 

es ^ 
SD 0 

S 
a-es 

ea 
-es 
OH — 

« « 3 

o o* 
0 « o 

« ' S o 
73 -o o-

es es a a « 

13 «3 «5 

t: 3 a «H 
Si u 

S 0 
es PÍ 
a * 
<1 2 

.2 0-1 
«I 
Oi 
es O 
a 
00 3 

N 
so o 

^ S o. 
o £ -
•o o-.2 
.2 03 
eq o 

cu' 
a 

o 
o 
o 
o ia 
03 

a 
*2 "5 a 
¡y 
a 

a <u i» 
^ « a 
o* ~ s 
— o i : 
« '3 a 
S > s 

Si 019 
09 03 

>-< r: a i 
U es 3 ti CL 
es -o . g-ca ^ 
a a — 

•a P S -1 3 

es 
ta ja 

a o 

-o u a 
2 -a . 2 
3 a 'S oo .Q a 
ea -2 o 

. « a-
K, « t0 
« to fe 
«o „ O 
ai a o 
O, 
. * c» 

o es 
lO 00 ^3' 
- lO 

os a 
o 15 « 
« w N 

" 1 a 
2 o - O 
00 - ^ 

•S "3 es 
OÍ es 
h ki P» 

03 ^ 3 S 3 b 1—f8 2 S ^ o 
£ « ^ 
S . o . ^ - l a « 

O «i 2 
g $ « 

" g a a g g g 
« iS -2 Í.ca « 

CU OH O Q ' 

i-J ou «i ¿¿ o S 
^TS a Q,'2 

« J3 « o 3 
^ o 3 S H £ 
O es . í í O o Si a <u es H ÍS o . aj N fl-2 o 

OÍ *-a a; CU U 

•2 a " 3 ̂  ^ S « es:2 « g 3-a - o^.2 
es 2 « 3 

^ a « o 3 -3 

o 

a 
o a 

es 

es (¡j 
es 

O " cu a» *- -2 «- « 
3 CL« ^ 0 9 O 

J S . a 
di es 

-a t»- a SH-§ 

2 etf 
^'3 

6 3 o 
ja03 . « 
os es -rj 2 

a - 3 ^ a • 
:2 esc* ^ 
a.^ « § « 0 0 - 2 

•« 0 s a 
a w 2 S 
3 S S «2 

u g « a 
• « a ^ 
Q - . 2 i-
« - O «-1 u 05 3 -3 « n o 
OÍ 3 a¿ 2 CQ 

- 2 „ / • 
a- ^ g 

o -2 « 0 2 
0"CPH OS O 

3 ^ S a 
« es 00S 

S 03 ir .5 a 
8 « ^ .2 

a « o 
t- Cr * u « 
es es ja 

«- -2 a 3 ñ 
^ ^ a 09 O S 03 U 

• i JL, 
g S a 
« ^ ^ 
" S « 
a t» <u 
-o o-3 
a, "O 

OH </, « 

— o 2 
«S ¿ 

o 
« u 
'a o 

a 
Oi 

73 
«i 
O 
í-1 
Si 

o 
> 3 

O -es 
% a.S 
a u « 
fe « "3 
a o o 

^ 2 S 
.CL. 

as 

09 
'a 
S 
es 

a ís S ,2 

1 é) 

Ó «S c« 
« T , es 
S cs ,X 

OC-3 
aja fe. 
3 < . 2 e 
y .F-

u 3 
o o 
a . £ 

a . 

cS .3 a 
O • ü o) 
oc 2 a 
3 ^ -2> 
k- © SS 

^ u > 3 
"o « 3 
3 J 2 
5-1 ai "5 
fe «-o a 
3 551—i 

O o - 3 
• {6 ai 

a * o *- -3 o os Oi * -
3 a 09 
" « 3 S g 

Q 

es JL 2 eS 

3 " 13 ti t- w 
O 
'3 
iS 3 
es ^ 

O 
^ « u 3."3 

• a s * 
es 

N 2 - 3 ^ 
3 ^ ^ 3 

a 2 - ^ - es « 
O) es 

es OS 50 C Í; 

2 o . 3 3 £ S a - - 3 esW j : 
s § S " ? f « 3 « S f e x Í 
2 a c ™ 
Oi 3 . 3 rH 

05CC 3 ^ OS 

es a a 
- C es 

_ 3 — Q. « 9 ü 
Oi g Oi g ^ l^^i 
ai fc- "aí—' o es jg ¡a 
a ^ S e s ' í 
68 a a g «-o a. 3 
0:0.2 COQ « co £ 3 J3 ^ . - 2 es fe 2 [i] 2 3 a —i 
3 es UJM-I 3 n g, 
w 3̂ o CB cr,5 i- fe 
OÍ — .3 .3 (73 «3 .2 
w E,4i 2 fe OÍ "O 
Í ~ j a e s W ^ ^ S 
5-2 * SQ.SS a 

u 
Si >•> o 
a 
41 
3 
3*. 

OÍ z: PS 
ai 

1 ai # 
Sí'S'3 

es 

0) 

g o ^ 

8.2 o 3̂ ^ Ü 
S .5- ta o. es 
0 .̂3 «.-5 0 o. 

- es • ,2 
« a i © a 
« a « S 88 
fc- Oi "ÍO _ ÍH 
O 13 • J OÍ O 
a*^ es-a ^ 

te «> O -fe «»5 •es Q, a w ^ 
B «5 o 

es H _ ¿ i 

es 

cu 
O 
»a oi 
a"3 

a, ü -3 es 
s:- 0 = 
O « 2 »> tj ^ es «9 

Oi es -3 es 2 <" «S 
f i os a — 
fe «-2 a 3 »-
<W u T3 09 -O O O 2P « S «g a* n a * - " 
o •« fe •*- es 

^ 5 a «- — o. 09 * •— oi OÍ 13 -es ~" ^ "O "O 
41 r j «- O ni _ t i w O 3 ti « C • Q. CL - Z 
3 Q ^ es 3 ^ U - 3 2 u ^ o 3 , a t, c r aj «. 

OÍ _.• 
a,2 CL Q 

o ««2 2 
Q.fe « c 2 o a " — o 
w ti 

- oi es 

Oi 
o 5 01 3 fe^3 — o 

o.2-¿? „ CLXÍ 
caO-— o i e s O ^ C O 
T r t » — . ' O a - 3 4 > _ 

-3 *J a 00 = fe es •2 es "3 0-3; 3 . . 
a t : © 9- ^ t o Q ^ 

W ^ - 3 3 . ¿ j 
c « ¿- ^ ¿-
S- . 2 o OJ :2 « W ti 'O O'O 

£ .2 £ 0 « . 9 ^ 
es t i ^ a •̂ 

«g sr - ec _ « fc- o 

73 o Q S 2 o-2-3 
.2 « d 3 ̂  fe - « • oo<J 2 a'? « ^ 2 aj CJ ;t ^ es 3 

« - O > -<< - Oi 

z 3 Q S S U N « a 
. u. -3 —< 4* ."3 ^ 

oi o ».2 a ^13 
P5'ü 35 w Ŝ 
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